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B O L E T I N C I A L 
DE L A PROVINCIA D I LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loe Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Bje un ejemplar en el si
tio de coBtumbro donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dtrnacion que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , Sf lEHCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O I i l A L . 

Las disposiciones de las Autor ida íes , escepto Iru-
que sean á instancia de parte no pobre, so ineerU-
rdn oücic lmcuto; usimismc cu&lquicr itauucio ccii-
cerniente al servicio nacional, que dimane de l¡u¡ 
mismas; lo do interés particukr previo el pago ailr-
lantado de 20 cént imas de peseta, por ca ¡a linea do 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Qaceta del día 9 de Febrero) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

.SS. M M . y Aug-usta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E E K O D E P R O V I N C I A . 

/Secrelaria.'—Negociado 2.° 
Relación de las cantidades ingresa

das en este Gobierno en el dia de 
hoy , para l a suscricion nacional , 
abierta por Real decreto de 15 de 
Setiembre ú l t i m o . 

Pesetas Cts. 

SUMA ANTERIOR. 26.165 98 

E l Ayuntamiento de 
Joari l la 50 •& 

Pueblo do J o a r i l l a . . . 48 59 
Pueblo de San M i g u e l 36 » 
¡Pueblo de Valdespino. 34 30 

TOTAL 26.334 87 

L o que he dispuesto se publique 
en e l BOLETÍN OFICIAL. 

León 8 de Febrero de 1892. 
El Qoborimdor, 

Josc Novillo. 

debiendo el rematante sujetarse á 
las condiciones establecidas para es
ta clase de aprovechamientos. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en esto periódico oficial para cono
cimiento del que desee tomar parte 
en la subasta. 

León 5 de Febrero de 1892. 
El Oohsrnador, 

J o s ú Novillo. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 97 del Reglamento de 
Montes, de 17 de Mayo de 1865, se 
anuncia para el dia 6 de Marzo, y 
hora de las doce de su m a ü a n a , an 
te el Alcalde de L a Robla , l a subas
ta de 155 metros cúb icos de roble, 
20 esteróos de ramaje y 80 de bro
zas, en el monto n ú m . 444 del C a 
t á l o g o , perteneciente al pueblo de 
Sorriba, tasados en 1.585 pesetas, 

i debiendo el rematante sujetarse ó 
; las condiciones establecidas para es-
i ta clase de aprovechamientos. 
| Lo que he dispuesto se anuncie 

en el BOLETÍN OFICIAL para conoci-
j miento de todos aquellos que quie

ran tomar parte en la subasta. 
I León 5 de Febrero de 1892. 

j El Gobornador, 
«logó CVovillo. 

SÍCCMM» ¡ » ÍOMUNÍK. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 97 del Reglamento de 
Montes, de 17 de Mayo do 1865, so 
anuncio para el dia 6 do Marzo, y 
hora de las doce de su m a ü a n a , an
te el Alcalde de Cebanico, Ja subas
ta do 66 metros cúb icos de roblo, en 
el monte n ú m . 575 del Ca tá logo , 
perteneciente al pueblo de Val le de 
las Casas, tasados en 610 pesetas, 

para esta clase de aprovechamipn-
tos. | 

Lo que he dispuesto se anuncie : 
en esto per iódico oficial para cono- ! 
cimiento del que desee tomar parte í 
en la subasta. i 

León 5 de Febrero de 1892. i 
El Oobornntlor, ! 
JONÓ níovlllo. ! 

en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de todos aquellos que quie
ran tomar parte en la subasta. 

León 5 de Febrero de 1892. 

E n cumplimionto do lo que dispo- \ 
ne el art. 97 del Reglamento de i 
Montes de 17 do Mayo de 1865, se I 
comunica para el dia 6 de Marzo, y i 
hora de las doce de su m a ü a n a , a n - i 
te el Alcalde de Boñar , l a subasta : 
do 8 metros cúb icos de roble y 12 
esteróos de ramaje, en el monte n ú - j 
mero 479 del C a t á l o g o , pertene- '• 
ciente al pueblo de L a Llama, tasa
dos en 89 pesetas, debiendo el re
matante sujetarse á las condiciones 
establecidas para esta clase de apro- ; 
vechatnientos. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en esto periódico oficial para cono
cimiento del que desee tomar parte 
en l a subasta. 

León 5 de Febrero de 1892. 
El Ooberimdor. \ 

J o s é ¡ V o v l l l o . 

E n cumplimiento de lo que dis
pone el art. 97 del Reglamento de 
Montes, de 17 de Mayo de 1865, se 
anuncia para el dia 6 do Marzo, y 
liora de las doce de su m a ñ a n a , an
te el Alcalde de L a Vega de A l m a n -
za , la subasta de 5 es teróos de l eñas 
gruesas, 5 es teróos de ramaje y 140 
de brozas, en el monte n ú m . 599 
del Catá logo , perteneciente al pue
blo do Cai i iza l , tasados en 76 pese
tas, debiendo el rematante sujetar
se ú las disposiciones establecidas 

E n cumplimionto do lo dispuesto 
en el art. 97 del reglamento de M o n 
tes de 17 de Mayo do 1865, se anun
cia para el dia 6 de Marzo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , ante el A l 
calde de Cistiorna, la subasta de 7 
metros cúbicos de roble y 12 este-
reos de ramaje en el monte n ú m e r o 
448 del C a t á l o g o , perteneciente al 
pueblo de Cist iorna, tasados en 80 
pesetas, debiendo el rematante su
jetarse á las condiciones estableci
das para esta clase de aprovecha
mientos. 

Lo que he dispuesto se anuncio 

lil Gobernador, 
J o s é Novillo. 

SU11ASTA DE MADERAS. 

Clrvi i lnr . 

Teniendo concedido los A y u n t a 
mientos quo se de tuüan á cont inua
c ión aprovechamiento de rnaaeras 
en los montes y p lant íos comprendi
dos en el plan forestal vigente, he 
acordado prevenir á los Sres. A l c a l 
des de los mismos, procedan á la ce
lebración de las subastas públ icas de 
los metros cúbicos que en dicho plan 
so s eña l a á cada uno do los A y u n t a 
mientos y pueblos do su ju r i sd i cc ión 
en los dias que so fija en esta c i r c u 
lar con sujeción en un todo á las 
bases estipuladas en el pliego de 
condiciones puesto al final del re
ferido plan. A las subastas debe
rán asistir los Capataces de cult ivos 
quo designe el Jefe del Distrito ó i n 
dividuos de la G u a r d i a c i v i l del 
puesto á quo correspondan los mon
tes y en su defecto dos hombres 
buenos y Regidor Síndico del muni 
cipio, y terminadas que sean los 
Sres. Alcaldes l evan t a r án acta en 
debida forma del resultado de la su
basta ó en otro caso negativa que 
remi t i r án A este Gobierno al dia s i 
guiente de haberse verificado para 
la reso luc ión quo proceda. 

Dia 6 de Harto de 1892. 
Priaranza de la Valduerna. 
Santa Colomba de Somoza. 

. V a l de S. Lorenzo. 
Quintana y Congosto. 

', Castrocontrigo. 
i Quintanilla de Florcz. 

Garrafo. 



Bia 7 
Gradefes. 
Los Barrios de L u n a . 
Campo de la Lomba. 
L á n c a r a . 
Mur ías de Paredes. 

JDia 8 
Palacios del S i l . 
Soto y A m i o . 
Valdesamario. 
Vegar ienza . 
V i l l ab l ino . 
Bembibre. 

L i a 9 
CabaQas-raras. 
Castri l lo de Cabrera. 
Encinedo. 
Igüef la . 
Benuza. 

JOia 10 
Toreno. 
Acebedo. 
Boca de H u é r g a n o . 
B a r ó n . 
Cist ierna. 
L i l l o . 

S i a 11 
M a r a ñ a . 
Oseja de Sajambre. 
Posa'da de Valdeon. 
Prado. 
Pr ioro . 
Kenedo. 

Dia 12 
í t i a ü o . 
Salamon. 
Valderrueda. 
V e g a m i a n . 
Vi l layandro . 
Canalejas. 

Dia 13 
Castromudarra. 

. Cebanico. 
Sahelices del R io . 
Valdepolo. 
L a Vega de Almanza . 
Vi l lamizar . 

Dia 14 
Vi l lase lán . 
Vi l lazanzo . 
Vi l lavorde de Arcayos . 
C á r m e n e s . 
L a E r c i n a . 
Mata l lana . 

-Dia 15 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Valdelugueros. 
Valdeteja. 
Vegaquemada. 
Oencia . 
Paradaseca. 

Dia 16 
V e g a de Espinareda. 
Cebrones del Rio . 
Koperuelo. 
Carrocera. 
Vegas del Condado. 
L a Majúa. 

Dia 17 
K i e l l o . 
Ponferrada. 
Cabil las de Rueda. 
Val le de Finolledo. 

Lo que be dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono

cimiento de los que deseen intere
sarse en las subastas y exacto c u m 
plimiento de la ley . 

León 5 Febrero de 1892. 
Bl Gobaroador, 

Jmlt ««Tille. 

(Gaceta del dia 5 de Febrero) 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Dirección general 
de Instrucción púll ica 

Resultando vacante en la Facu l 
tad de Filosofía y Letras de la U n i 
versidad de Santiago la c á t ed ra de 
Metafísica, dotada con 3.500 pese
tas, que s e g ú n la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el art. 2 . ' del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia 
a l público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de de Noviembre 
de 1883, á fin de que los C a t e d r á t i 
cos que deseen ser trasladados á 
ella, ó es tén comprendidos en el ar
t iculo 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solici tarla en el 
plazo improrrogable de veinte d ías , ' 
á contar desde la publ icac ión de es
te anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan d e s e m p e ñ a d o en propiedad 
otra de igua l asignatura y sueldo, 
tengan el t í tu lo científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
coresponda. 

Los Catedrá t icos en activo servi 
cio e levarán sus solicitudes á esta 

'Dirección general por conducto del 
Rector de la Uuiversidad en que s i r 
van , y los que no es tén en el ejerci
cio de la ensefianza lo h a r á n tam
bién A esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art.. 47 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
anuncio debe publicarse en los 2?o-
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 30 de Enero de 1892.—El 
Director general, José Diez Macuso. 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlliuclones de l a provínola 

de L e ó n . 

E n la Gaceta de l í adr id corres
pondiente al 16 de Enero ú l t i m o , 
se halla inserta una Real orden del 
Ministerio do Hacienda que copiada 
á la letra dice as i : 

«Exorno. Sr . : H e dado cuenta a l 
Rey (q. D . g.) del expediente de 
asimilación instruido en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 

con motivo del taller que en el M i 
nisterio de la Guerra ha establecido 
l a Sociedad E s p a ñ o l a Electr ic is ta . 

Visto cuanto resulta de dicho e x 
pediente. 

Visto el reglamento, tarifas y ta 
bla de exenciones vigentes sohre 
c o n t r i b u c i ó n indust r ia l . 

Vista l a l ey de 18 de Junio de 
1885 y el Rea l decreto de 23 de F e 
brero de 1886. . 

Considerando que l a industria de 
producc ión del alumbrado por me
dio de la electricidad no figura en 
las tarifas n i en l a tabla de exencio
nes, y por lo tanto, dado el desarro
llo que va adquiriendo, es necesario 
clasificarla con arreglo i su impor
tancia é imponerle l a cuota que cor
responda s e g ú n las utilidades que 
proporciona á los que . l a ejercen 
como ocurre con las d e m á s de su 
clase. 

Considerando que si bien l a A d 
minis t rac ión en uso de sus pecu
liares atribuciones respecto al par
t icular ha señalado provisionalmen
te la que c r e y ó oportuna, es indis 
pensable fijar la definitiva que se 
estime jus ta , creando a l . efecto un 
nuevo epígrafe para dicha indus
tr ia, uniformando aisi lá t r ibu tac ión 
en todas las provincias. 

Considerando que por tratarse dé 
una industria nueva la equidad y l a 

' p rüdenc ia aconseja qú-j se favorez-
! ca su desarrollo, no extremando 
i respecto de ella las exigencias fis

cales para no ahuyentar á los que 
pretendan ejercerla, 

j Considerando que con este siste-
' ma se evitan los inconvenientes del 
j, monopolio y se facili ta la compe-
i tencia tan beneficiosa para el p ú -
. bl ico. 

I Considerando que si después de 
bien conocidos los nuevos mecanis-

I mos en sus procedimientos, apl ica-
¡ ciones y utilidades alcanzadas por 
' los explotadores, se j u z g a conve-
! niente aumentar l a cuota c o n t r i b ú -
i t i va , podrá y h a b r á de hacerse y a 
i con pleno conocimiento y motivo, 
' introduciendo la oportuna reforma 

en las tarifas unidas ai Reglamento. 

Considerando que el expediente 
de que se trata r e ú n e todos los re
quisitos que para tales casos pres
cribe e l art. 75 del mismo, que es 
l a norma d que ha debido atenerse 
l a Admin i s t r ac ión . 

Y considerando que aparte de l a 
industria .pr incipal antes indicada 
se ha creado á la vez otras acce
sorias á que se refiere el oficio del 
Ingeniero induatrial con que devol
vió el expediente informado, efocto 
de lo cual es necesario proceder se
paradamente respecto de ellas en 
l a forma que dicho reglamento es
tablece. 

S. M . e l Rey (q. D . g.) , y en su 
nombre l a Reina Regente del Reino, 
visto lo propuesto por ese Centro 
di rect ivo, y de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado 
en pleno respecto a l part icular, ha 
tenido á bien resolver: 

1.° Que á c o n t i n u a c i ó n del n ú 
mero 148 de la tarifa 3.* adjunta a l 
reglamento vigente sobre cont r i 
buc ión indus t r ia l , se adicione u n 
nuevo epígrafe redactado en la for
ma siguiente: 

Fábricas de electricidad.—Se pa 
g a r á n por cada caballo e léc t r ico de 
740 walts que desarrollen las m á 
quinas generadoras'de la electr ic i
dad 20 pesetas. 

N o t a . — L a misma cuota satisfa
rán las Sociedades a n ó n i m a s que 
ejerzan esta industr ia , sin que por 
ahora puedan en caso alguno con
tr ibuir con el 10 por 100 de las u t i 
lidades que obtengan. 

Y 2.° Que se proceda por l a A d 
min i s t r ac ión á instruir e l oportuno 
expediente respecto i las industrias 
relacionadas con la de fabricación 
expresada á las que se refiere el c i 
tado Inspector en su oficio, acer.ca 
de las cuales nada hizo dicha of ic i 
na, practicando las averiguaciones 
necesarias respecto á las que indica 
el Abogado del Estado, por si fuera 
preciso crear t amb ién a l g ú n e p í g r a 
fe para las mismas. 

Do Real orden lo digo á V ; I. para 
su . conocimiento y sfectos oportu
nos. 

Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Diciembre de 18P1.— 
Concha.—Sr. Director general de 
Contribuciones d i rec tas .» 
. L o que esta Admin i s t rac ión hace 
público por medio de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para conocimiento de los i n 
teresados, y se requiere á los D i 
rectores ó representantes de las fá
bricas de electricidad y á los G e 
rentes de las Sociedades de las mis
mas para que sin pretexto ni escusa 
alguna presenten las declaraciones 
de altas, expresivas del n ú m e r o da 
caballos eléctr icos de 740 -walts que 
desarrollen las m á q u i n a s generado
ras de l a electricidad, puesto que 
é s t a ha de ser la base de la l i qu ida 
ción de las cuotas, y 4 la vez l a fe
cha desde que empezaron á funcio
nar, evitando asi la formación del 
oportuno expediente de defrauda-

j cion que necesariamente habrá de 
¡ incoarse contra todos aquellos que 
i no cumplan con lo que se les or-
i dena.. 

; León 3 de Febrero de 1892.—El 
! Administrador, Federico F . Gallardo 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

M I I V A S . 

E n cumplimiento de lo dispuesto en lod a r t í cu los 28 y 29 de la I n s t r u c c i ó n de 9 de A b r i l de 1889, se insertan á con t inuac ión las relaciones de 
productos correspondientes a l segundo trimestre del ejercicio corriente, presentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente á fin de 
que los d e m á s mineros puedan enterarse y exponer en la forma que estimen m á s conveniente, el error ú ocu l tac ión que en ellas se haya cometido. 

Es ta acción debe ejercitarse en t é r m i n o de dos meses á contar desde la fecha de la re lación que se trate de reparar. 

NOMBRB DEL DUEÑO NOMBRE DE LA UIHA Claao do minofal 
Quintales métricos 

extraidos 
en el trimestre 

D . Ruperto Sauz 
< Ju l ián Felayo 
> Facundo M . Mercadil lo 

Socie té Mineré de León 
D . Marcelino Balbuena 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D . Sotero E ico . 
E l mismo 
D . Manue l Iglesias 
E l mismo 
D . José de A m é z o l a . . . . 
E l mismo 
D . Cayo B a l b u e n a . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad carbonífera de Ma ta l l aná . 
L a misma 

L a Profunda 
Providencia 
Ernesto , 
Providencia 
Constancia 
L a Env id i a 
Aumento á l a Env id ia 
Desconsuelo 
E l Porvenir 
Bernesga n ú m . 3 . . ' . 
A n i t a 
Emi l i a 
Ramona 
Candelaria 
Pastora 
Lola 
Nuestra Seño ra de la Soledad. 
Bilbaína 

Cobre . 

A n t i m o n i o . 

H u l l a . 4 .500 
30.000 

5.715 
5.715 
4.900 

700 
500 
120 
50 

50 . 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

22 50 
150 » 
28 57 
28 57 
24 50 

3 50 
2 50 
» 60 
» 25 

León 30 de Enero de 1892.—El Delegado, Eduardo del R io y P inzón . 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O 

SEOUBTARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITOIUAL 

DE VALLADOLID. 

Por el Ministerio de Gracia y Jus 
t ic ia se dice al l i m o . Sr . Presidente 
de esta Audiencia, en Real orden de 
9 de Enero próx imo pasado, lo s i 
guiente: . 

«l imo. S r . : E l Sr . Minis t ro de 
Gracia y Jus t ic ia , me dice con esta 
fecha lo que s igue:—limo. Sr . : Et 
Inspector general de la Guardia c i 
v i l ha hecbo presente de nuevo á 
esto Ministerio los perjuicios que 
viene ocasionando al buen servicio 
de tan Benemér i to insti tuto, la fre
cuencia con que sus individuos t ie
nen que asistir como testigos & los 
juicios orales y ante los Juzgados 
de in s t rucc ión y municipales, d is 
t r ayéndo los de su misión propia, y 
apar tándolos de la custodia y v i g i 
lancia de las personas y de l a pro
piedad, que especialmente les e s t á 
encomendada. Por Real orden de 30 
de A b r i l de 1889, recordada en 22 
de Noviembre de 1890, se recomen
dó y a á los Presidentes y Fiscales 
do las Audiencias territoriales y de 

10 c r imina l , á los Jueces de instruc
ción, municipales y funcionarios del 
Ministerio fiscal, q u e procurasen 
cada uno, dentro de sus atribucio
nes, con discreción y prudencia, y 
evitando todo perjuicio a l i n t e r é s 
supremo de la jus t ic ia , que se l i m i 
tara & los casos absolutamente ne
cesarios la asistencia de los i n d i v i 
duos del Cuerpo i los juicios orales, 
cuidando á la vez de que en ellos se 
guardase el respeto y consideracio

nes que merece un instituto c u y a 
principal fuerza consiste en el pres
t ig io que debe a c o m p a ñ a r á los que 
á él pertenecen. Las nuevas quejas 
de la Inspecc ión general, movida 
por las que la dirigen los Jefes de 
las Comandancias de provincia , de
muestran que la citada Real orden 
de 30 de A b r i l de 1889, aunque re
cordada con posterioridad, se tiene 
en olvido en muchas Audiencias ,en 
perjuicio evidente del servicio del 
inst i tuto, y singularmente de la v i 
g i lanc ia á que e s t á n tan obligados 
sus individuos. Para evitar talos i n 
convenientes, y estimando funda
das y atendibles las razones ex 
puestas por la Inspecc ión general; 

S. M . la Reina (Q. D . G. ) , Regen'-
te del Reino, en nombre do su A u 
gusto Hi jo , ha tenido á bien dispo
ner se recomiende de nuevo á los 
Presidentes y Fiscales de las A u 
diencias territoriales y de lo c r i m i 
nal , para que á su vez lo hagan á 
los Jueces de in s t rucc ión y munic i 
pales y funcionarios del Minister io 
fiscal de sus territorios respectivos, 
el exacto cumplimiento de lo pre
venido en la citada Real ó rden de 
30 rie A b r i l de 1889, recordada el 22 
de Noviembre de 1890, á fin de que 
procuren que la asistencia de los 
individuos de la Guardia c i v i l , t a n 
to á los juicios orales como ante los 
Juzgados de in s t rucc ión y m u n i c i 
pales, so l imi te á los casos absolu
tamente precisos, conciliando el i n 
t e r é s de la jus t ic ia con el servicio 
especial del i n s t i t u to .» 

Cuya Real órden se inserta en los 
Boletines oficiales de las provincias 
para conocimiento y exacto c u m -

I pl imiento de la misma por los f u n 
cionarios de las Audiencias ter r i to
r ia l y de lo cr iminal , Jueces de ins 
t rucc ión y municipales, y del M i n i s -

'. terio fiscal de este distrito. 
i Valladolid 3 de Febrero de 1892.— 
•I Rafael Bermejo. 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
t ic ia se ha comunicado a l l i m o , se
ñ o r Presidente de esta Audienc ia , 
con fecha 9 del actual, l a Rea l o r 
den siguiente: 

« l imo. S r . : E l Ministro de Grac i a 
y Just ic ia , me dice eunesta fecha 

| lo s iguiente:—limo. Sr . : E l Sr . M i -
I nistro de la Guerra, trasladando una 
j comunicac ión en que el Cap i t án g e 

neral de Andaluc ía sé queja de la 
frecuencia con que son citados á 
juicios orales, y a como testigos, y a 
como acusados, los individuos del 
E j é r c i t o , ha hecbo presente á este 
Ministerio los g r a v í s i m o s perjuicios 
que para el servicio originan tan re
petidas citaciones, significando la 
conveniencia de que se l imi ten 
cuanto sea posible, conciliando los 
intereses de la jus t ic ia con los de 
i n s t rucc ión y disciplina mi l i t a r y 
con la economía para el Tesoro p ú 
blico. Considerando muy atendibles 
las razones expuestas en la comuni 
cación de aquella Autoridad supe
rior, que el Ministerio de la Guerra 
transcribe, robustecidas con datos 
es tad í s t i cos , y con el fin de evi tar 
los perjucios que indudablemente 
ocasiona la separación de las filas 
de los individuos citados, p r e s t á n 
dose á diferentes y repetidos a b u 
sos, mucho m á s si tiene lugar la 
suspens ión de los juic ios , durante la 

cua l no es posible ordenarles su i n 
corporac ión por los gastos que ta l 
medida originaria a l Tesoro; 

S. M . la Reina (Q. D . G.) , Regen
te del Reino, en nombre de su A u 
gusto Hi jo , ha tenido ¡i bien dispo
ner se recomiendo á los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias te r r i to
riales y de lo c r imina l , para que á 
su vez lo hagan á ios Jueces de ins
t rucc ión y municipales y funciona
rios del Ministerio fiscal de sus res
pectivos territorios, que, siempre 
que el i n t e r é s de la jus t ic ia lo c o n 
sienta, procuren que se l imi te á los 
casos absolutamente' necesarios la 
asistencia de los individuos del Ejér
ci to, tanto á los ju ic ios orales como 
ante los Juzgados municipales y de 
in s t rucc ión .» 

L o que de órden del l imo , señor 
Presidente de esta Audiencia se i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia para c o n o c i m i e n t o y 
exacto cumplimiento de los funcio-
rios aludidos. 

Valladolid 30 de Enero de 1892.— 
B . Auro Alonso. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía, constitucional de 
Armunia. 

L a recaudac ión voluntar ia para 
las contribuciones directas del ter
cer trimestre de este Ayun tamien 
to, t e n d r á lugar en la casa acos
tumbrada de nueve de la m a ñ a n a & 
cuatro de la tarde en los d ías 11 y 
12 del presente mes; trascurridos 
q u é sean dichos dias i n c u r r i r á n en 
demora los contribuyentes y a c u 
dirán á la casa del recaudador don 
Eduardo Alvarez , vec ino de Ote-



nie lo de la Valdoncina , de este dis
t r i to . 

A r m u n i a 6 de Febrero de 1892.— 
E l Alca lde , P ió M a r t i n . 

Álcaldia constitucional de 
M Burgo. 

I g n o r á n d o s e e l paradero del mo
zo Isidro Solis P é r e z , na tura l de 
este pueblo, hijo de Juan y de Maria 
Anton ia , e l cua l se hal la compren
dido en el alistamiento de este m u 
nicipio del a ñ o actual, he creido 
conveniente citarle por medio del 
presente anuncio, para que se pre
sente el dia 14 de los corrientes á 
las nueve de la m a ñ a n a , en l a casa 
consistorial de este Ayuntamiento , 
con el fin de tallarse y alegar todas 
las excepciones ó exenciones que 
concurran á su favor para eximir le 
del servicio mi l i ta r , pues de no v e 
rificarlo le p a r a r á e l perjuicio que 
haya lugar . 

E l Burgo á 5 de Febrero de 1892. 
E l Presidente, A g u s t í n A n t ó n . 

Alcaldia constitucional de 
Sariegos. 

E n los d ías 15 y 16 del corriente 
mes, á las horas reglamentarias, 
t e n d r á lugar en l a casa consistorial 
la cobranza del tercer trimestre de 
la con t r ibuc ión terr i tor ial é indus
t r i a l de este Ayuntamiento ; advir 
tiendo á los contribuyentes que pa
sados los plazos de in s t rucc ión i n 
c u r r i r á n eu los recargos que la mis
ma determina. 

Sariegos 5 de Febrero de 1892.— 
E l Alca lde , Lorenzo Florez. 

doscientas c incuenta pesetas, con 
m á s las costas y dietas de apodera
do, se sacan á subasta, que t e n d r á 
lugar el dia ve in t i sé i s del p r ó x i m o 
Febrero y hora de las tres de su tar
de en l a sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Pesetas Cts. 

Alcaldia, conslilucioml de 
Vegariema 

N o habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones de a l i s ta
miento y rect i f icación, el mozo M a 
nuel González Fidalgo, hijo de To
m á s y Josefa, difuntos y vecinos que 
fueron de Sosas del Cumbral en es
te munic ip io , se le ci ta y emplaza 
para que comparezca ante esta sala 
consistorial e l domingo catorce del 
actual y hora de las ocho de su m a 
ñ a n a para que presencie la opera
c ión de clasificación de soldados 
pues de no comparecer se le decla
r a r á soldado sorteablo, y se le ins
t r u i r á e l expediente de prófugo. 

Vegar ienza y Febrero 5 de 1892. 
— E l Alca lde , S ix to González. 

J U Z G A D O S . 

D . Fu lgenc io Santa M a r i a , Juez 
munic ipa l de Valdefucntes del 
P á r a m o . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Francisco de Elejido, vecino de 
Santa Mar ia del P á r a m o , de cuatro
cientos trece reales, con m á s los 
intereses, cuya suma no escede de 

1. ° Una mesa con aa c a 
jón , tasada en una peseta.. 1 > 

2. " Una s i l l a , en » 75 
3. * Otra mesa, en . . . . . » 25 
4. ° U n a arca vie ja , e n . . 1 » 
5. ° Veinte y cuatro he-

minas de tr igo mocho, e n . . 72 • 
6. ° Veinte y cuatro he-

minas de cebada, en 48 > 
7. ° Ochenta y dos he-

minas de centeno, en 205 > 
8. " U n a tierra t é r m i n o 

de este pueblo, t r iga l y cen
tenal, de cabida de doce he-
minas, que l inda Norte otra 
de A n g e l M a r t í n e z , Medio
día Mateo Mar t ínez , Ponien
te pradera de concejo, y 
Norte o t r a de Francisco 
M a r t í n e z , de este pueblo, 
tasada en veinte pesetas.. . 20 » 

9. ° O t r a e n el mismo 
t é r m i n o , t r iga l , de cabida 
de hemina y media, l inda 
Oriente A n g e l Blanco, M e 
diodía moldera de concejo, 
Poniente Marcos Zapatero 
y Norte de Isidoro Mayo, 
de este pueblo, tasada e n . . 7 » 

10. O t r a á va ldév ido , 
t r i ga l , de cabida de dos he-
minas, que l inda Oriento 
con valle de va ldév ido , M e 
diodía de Domingo Sevi l la , 
de Valdesandinas, Poniente 
se ignora y Norte de Mar ia 
Mar t ínez , dé este pueblo, 
tasada ou; 8 i 

11. Otra t ierra en este 
t é r m i n o , de cabida de siete 
heminas, centenal, a l ca 
mino de vinateros, que l i n 
da Oriente Isidoro Mayo, 
Mediodía camino de v i n a 
teros, Poniente David San 
Mar t in y Norte de José Bar
ragan, de este pueblo, e n . . 14 

}2. O t r a en el mismo 
t é r m i n o y pago, al camino 
de Santa Maria , do cabida 
de cuatro heminas, t r igal y 
centenal, que l inda Oriente 
otra de L u i s Morales, M e 
diodía y Poniente de Marcos 
Zapatero y Norte otra de 
Vicente C a n t ó n , todos de 
este pueblo, tasada en doce 
pesetas 12 

13. . U n a v i ü a barcillar, 
t é r m i n o de esto mismo pue
blo, cabida ocho cuartas, 
que l inda Oriento otra de 
L u i s Morales, Mediodía t ie
rra de Vicente Can tón , P o 
niente de Fulgencio Santa 

; Mar i a y Norte otra de M a r 
cos Zopatero, tasada en se

tenta pesetas 70 

Total 459 » 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta h a b r á de c o n 
signarse antes en la mesa del J u z 
gado el diez por ciento de' su tasa
ción de todo ó parte que se quiera 
hacer postura, y sin suplir l a falta 
de t í tu los de propiedad prev iamen
te, por lo que se pone e l presente. 

Dado en Valdefuentes del P á r a m o 
á t re inta de Enero de m i l ochocien
tos noventa y dos.—Fulgencio S a n 
t a Maria .—Por su mandado, M e l 
chor Castro. 

D . Domingo Sevi l la , Juez m u n i c i 
pal de Vi l laza la del P á r a m o . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego, vecino de L a 
B a ñ e z a , de doscientas cincuenta pe
setas de una obl igac ión de sete- ¡ Deogracias Fernandez, Ponien-
c íen tos veinte reales, s e g ú n e s t á i te de Manuel Gallego, de Va l . 

Otra en el mismo si t io y pa
go que la anterior, de cabida 
de tres heminas, t r iga l , que l i n 
da Oriente de Policarpo C a r -
bajo, Mediodía S i m ó n D o m í n 
guez, Poniente de Andrés R u - ' 
bio, y Norte otra de Policarpo 
Carbajo, tasada en 24 

Otra, t é r m i n o de Hinojoso, 
centenal, de cabida de ocho he-
minas, c e n t e n a l , que l inda 
Oriente otra de Juan Domín
guez, Mediodía campo de l a se-
fiora Marquesa de Campofuer-
te, y Norte otra de Mar ia E e -
bordinos, tasada en 200 

Otra en dicho t é r m i n o y pa 
go de la anterior, de cabida de 
cuatro heminas, t r i g a l , l inda 
Oriente campo de l a s e ñ o r a 
Marquesa, Mediodía t ierra de 

convenido, con m á s las costas y die
tas de apoderado, D . Melchor Cas
tro, que le adeuda D . Anastasio G a 
l l ego , vecino de Valdesandinas, de 
este municipio, se sacan á la subas
ta , sin haber suplido los t í tu los de 
propiedad del inmueble, con las pre
venciones de la ley , los bienes s i 
guientes: 

resotas 

U n e s c a ñ o de respaltlo, ma
dera de c a s t a ñ o , tasado en c i n 
co pesetas. 5 

U n a tierra, t é rmino de V a l 
desandinas, ÍÍ la Corredera, de 
cabida dos heminas, HndaOrien-
te otra de Domingo Sevi l la , Me
diodía y Poniente senda que 
divide pagos, y Norte de J o s é 
Ordoñez , todos de Valdesandi
nas, tasada en ciento c incuen
ta pesetas 150 

' Otra t r iga l , como la anterior, 
al Esp ino , t é r m i n o de Valde
sandinas, hace hemina y me
dia, l inda Oriente otra de here
deros de Manuel Rubio, Med io 
día de herederos de Felipe Fuer 
tes, Poniente de T o m á s Fernan
dez, y Norte camino de Valde
fuentes, tasada en 112 

Otra al mismo pago de la C o 
rredera, t r iga l y centenal, de 
dos heminas y media de s e m 
bradura, l iúda Oriente otra de 
A n g e l Moran , Mediodía otra de 
Deogracias Fernandez, Pon ien 
te de Tomás Cabero, y Norte de 
Silvestre A n t ó n , v e c i n o s de 

Valdesandinas, tasada en 125 
Otra t ierra, a l mismo si t io 

que la anterior, de cabida de 
dos heminas y m e d i a , l inda 
Oriente de Manuel Riego, M e 
diodía Deogracias Fernandez, 
Poniente y Norte senda que d i 
vide pagos, tasada en 14 

desand inás , y Norte campo de 
la dicha señora Marquesa, t a 
sada en 34 

Otra, t r iga l y centenal, en e l 
mismo t é r m i n o y pago que l a 
anterior, cabida da tres h e m i 
nas, linda Oriente otra de S a n 
tiago Guerrero, Mediodía cam
po de la s e ñ o r a Marquesa i n d i 
cada, P o n i e n t e de Sant iago 
Guerrero, y Norte Mateo F e r - • 
nandez, de Valdesandinas, t a 
sada en 30 

Una huerta, t é r m i n o de V a l 
desandinas, de pared de piedra 
y tierra, arada, a l camino an
cho, de cabida de una hemina, 
l inda Oriente camino que v á á 
Vil lazala , Mediodía otra de D o 
mingo Sevi l la , Poniente c a m i 
no ancho, y Norte otra de San 
tiago Cabero, todos vecinos de 
Valdesandinas, todas libres, y 
és t a tasada e n . . 85 

Total 779 
¡ Cuyo remate e s t á seña lado para 
! las once do la m a ñ a n a del dia ve in-
I t icinco del próximo Febrero, en la 
; sala de este Juzgado. 
! Dado en Vi l laza la a veintinueve 

de Enero de m i l ochocientos noven
ta y dos.—Domingo Sevi l la .—Por 
su mandado, José L . Bustos. 

A D V E R T E N C I A 
á los señores Jueces de primera 
instancia, Municipales, Escriba
nos y Procuradores de los Tri

bunales. 

En esta Imprenta no se reci
ben edictos oficiales ni particu
lares para su inserción on el BO
LETÍN OFICIAL, los cuales deben 
dirigirse al Sr. Gobernador civil 
de la provincia. 

' Imprenta do la Diputac ión protincitl. 


